7246 BoLETIN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 119. Fascicuto 1.2, 25 De FEBRERO DE 2009

1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS

1.1. PROYECTOS DE LEY
1.1.2. EN TRAMITACION

Enmiendas presentadas al Proyecto
de Ley de Urbanismo de Aragén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de la Comisiéon de Obras Piblicas, Urba-
nismo y Transportes, en sesién celebrada el dia 18 de
febrero de 2009, ha admitido a trdmite las enmiendas
a la totalidad y enmiendas parciales que a continua-
cién se insertan, presentadas al Proyecto de Ley de
Urbanismo de Aragén, publicado en el BOCA nim.
88, de 6 de noviembre de 2008 (Correccién de erro-
res BOCA 89, de 11 de noviembre de 2008).

Se ordena la publicacién de estas enmiendas en el
Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformi-
dad con lo dispuesto en el arficulo 111.1 del Reglo-
mento de la Camara.

Zaragoza, 18 de febrero de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

ENMIENDA A LA TOTALIDAD NUM. 1

A LA MESA DE LA COMISION DE OBRAS PUBLICAS,
URBANISMO Y TRANSPORTES:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en el articulo 123 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al
Proyecto de Ley de Urbanismo de Aragén.

ENMIENDA DE TOTALIDAD

Postulando la devoluciéon del Proyecto de Ley al
Gobierno.

MOTIVACION

Los principios inspiradores de este Proyecto de Ley
no responden en absoluto a las necesidades de nuestra
Comunidad Auténoma en materia de urbanismo. El
Proyecto de Ley contiene graves contradicciones resul-
tando altamente intervencionista sobre la autonomia
local, ademés de haberse utilizado en su elaboracién
una inadecuada técnica legislativa.

Zaragoza, 13 de febrero de 2009.

El Portavoz
ELOY SUAREZ LAMATA

ENMIENDA A LA TOTALIDAD NUM. 2

A LA MESA DE LA COMISION DE OBRAS PUBLICAS,
URBANISMO Y TRANSPORTES:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA),
al amparo de lo establecido en el articulo 123.3 y 4 del

Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la si-
guiente enmienda al Proyecto de Ley de Urbanismo
de Aragén.

ENMIENDA A LA TOTALIDAD

Se propone la devolucién del Proyecto de Ley de
Urbanismo de Aragén al Gobierno de Aragén.

MOTIVACION

Se plantea la enmienda de devolucién del Proyecto,
entre ofras razones, por las dos fundamentales que se
detallan a continuacion, en relacién tanto con la oportu-
nidad como con los principios y el espiritu del Proyecto
de Ley (articulo 123.4 del Reglamento de la Camara).

1. El Proyecto de Ley ignora por completo la actual
situacién de crisis:

La Ley estatal del Suelo de 2007, refundida con el
resto de disposiciones legales relativas a la materia
por Real Decreto Legislativo 2/2008, se aprobé en un
contexto econdémico muy concreto y que ha sufrido un
cambio sustancial como consecuencia de la crisis eco-
némica e inmobiliaria iniciada en el 2008. El Proyecto
de Ley, que pretende adecuarse a la citada legislacién
estatal, no tiene en cuenta en absoluto el nuevo marco
socioeconbémico de crisis ni, por tanto, da respuesta a
esta nueva situacién.

De hecho, la finalidad del Proyecto de Ley, al igual
que de la legislacién estatal, es resolver los problemas
de la situacién de burbuja inmobiliaria, dar respuesta
al crecimiento desmesurado del precio del suelo y de
la vivienda, pero no tiene en cuenta la nueva situacién
de crisis. Por ejemplo, frente a la excesiva atencién a
los problemas de crecimiento y desarrollo, no existe
una reflexién en profundidad y una regulacién cohe-
rente con relacién a las intervenciones en la ciudad
consolidada que permita encauzar los posibles intere-
ses en el mercado inmobiliario hacia la mejora del
parque de viviendas existente.

La légica consecuencia es que el Proyecto de Ley
nace desfasado, no va a solucionar la nueva situacion
de crisis y, por ello, deberia ser objeto de un replantea-
miento total para adecuarlo a la nueva realidad so-
cioeconémica, que dificilmente podré lograrse por
medio de enmiendas al articulado.

2. El Proyecto de Ley vulnera el principio de autono-
mia local:

El Proyecto de Ley constituye una gravisima vulnera-
cién del principio de autonomia local, basicamente en
lo relativo a la regulacién de los planes y proyectos de
interés general de Aragén.

El articulo 137 de la Constitucién proclama el prin-
cipio de autonomia local al declarar que los municipios
gozan de autonomia para la gestién de sus respectivos
intereses. Del mismo modo, el articulo 82.3 del Estatu-
to de Autonomia de Aragén garantiza a los municipios
la autonomia para el ejercicio de sus competencias
propias y la defensa de los intereses de la colectividad
que representan. En el mismo sentido, el articulo 2.1
de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administracién
Local de Aragén, considera al Municipio la entidad
local basica de Aragén, dotada de personalidad juri-
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dica, naturaleza territorial y autonomia para la gestion
de sus intereses peculiares.

Para la efectividad de la autonomia garantizada
constitucionalmente a las entidades locales, el articulo
2.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de
las Bases derRégimen Local, prevé que la legislacién
estatal y la autonémica deben asegurar a los Munici-
pios su derecho a intervenir en cuantos asuntos afecten
directamente al circulo de sus intereses, atribuyéndoles
las competencias que proceda en atencién a las carac-
teristicas de la actividad piblica de que se trate y a la
capacidad de gestién de la entidad local, de conformi-
dad con los principios de descentralizacién y de méxi-
ma proximiJ;d de la gestiéon administrativa a los ciu-
dadanos.

Sentado el principio de autonomia local, hay que
partir de que eFurbonismo es una materia intimamente
relqcioncgc con los infereses y las competencias munici-
pales, como ha declarado de forme reiterada el Tribunal
Constitucional. En este sentido, el articulo 25.2.d) de la
Ley de Bases del Régimen Local y el arficulo 42.2. de la
ley de Administracién Local de Aragén atribuyen al
Municipio la competencia sobre ordenacién, gestion,
ejecucion y disciplina urbanistica.

La propia exposicién de motivos del Proyecto de
Ley de Urbanismo de Aragén deja sentado que «cons-
tituye un objetivo fundamental Je esta Ley el recono-
cimiento a la Administracién de la Comunidad Auténo-
ma de un indudable papel junto a los municipios en el
desarrollo de la actividad urbanisticas. Pero, en reali-
dad, el verdadero objetivo del Proyecto consiste en
otorgar a la Comunidad Auténoma unas competencias
de ordenacién y ejecucién urbanistica equiparables y
superpuestas a las que hasta el momento han ostenta-
do los municipios, llevando a cabo una grave invasién
por parte de la Comunidad Auténoma de las compe-
tencias municipales, lo que constituye una grave vulne-
racién del principio de autonomia local.

Asi, si el predmbulo de la Ley 5/99, de 25 de mar-
zo, Urbanistica de Aragén, afirmaba que «esta Ley ha
optado decididamente por el ambito del poder munici-
pal, entendiendo que el urbanismo es asunto de la
competencia local», la exposicién de motivos del Pro-
yecto de Ley, si bien declara que «esta Ley no cuestio-
na lo esencial de la nueva distribucién competencial
que en relacién con el urbanismo establecié la Ley Ur-
banistica en 1999» y que «las instituciones autonémi-
cas aragonesas mantienen con esta nueva Ley su con-
fianza en el gobierno local, el més cercano al ciudade-
no vy, por ello, el idéneo para desarrollar las politicas
urbanisticas», reconoce expresamente que introduce
«ajustes para perfeccionar el alcance decios competen-
cias autonémicas sobre el urbanismo», llegando a
afirmar que, si bien en suelo urbano y urbanizable
delimitados se reconoce el liderazgo de los municipios
en la practica urbanistica, «en el resto de suelos, se
atribuye el coprotagonismo en el gobierno del territo-
rio a municipios y Comunidad Auténomas.

La amplia asuncién de competencias por parte de
la Comunidad Auténoma en perjuicio de los munici-
pios, con la consiguiente vulneracién del principio de
autonomia local, tiene diversas manifestaciones en el
articulado del Proyecto de Ley. Pero la fundamental es
la capacidad urbanistica asumida por la Comunidad
Auténoma en los planes y proyectos de interés general
de Aragén.

Los planes y proyectos de interés general de Ara-
gén dejan de ser una figura excepcional destinada a
implantar usos de excepcional importancia en suelo
urbanizable no delimitado y no urbanizable genérico
(articulo 76 de la Ley Urbanistica de 1999, relativo a
los proyectos supramunicipales), para convertirse en
auténticos sustitutos de las diversas figuras de planea-
miento urbanistico en cualquier categoria de suelo,
exceptuando tan sélo el urbano.

Asi, serd posible tramitar planes y proyectos de in-
terés general de Aragén, con sus figuras de ejecucién,
directamente por la Comunidad Auténoma y con sim-
ple informe no vinculante del municipio, sobre suelo no
urbanizable genérico y especial, y urbanizable delimi-
tado o no, y, lo que es mds preocupante, practicamen-
te con cualquier objeto. Conforme al articulo 88, los
planes de interés general de Aragén podrén autorizar
la urbanizacién y los proyectos de interés general de
Aragén podran autorizar la edificacién, siendo en
ambos casos directamente ejecutables, y la construc-
cién, modificacién y ampliacién de los proyectos no
estaran sometidas a licencia o a cualquier otro acto de
control preventivo municipal.

De esta manera se producird una duplicidad de
administraciones competentes, de procedimientos ur-
banisticos y de estatutos de la propiedad en todo el
término municipal, con la Gnica excepcién del suelo
urbano. El proyecto de interés general de Aragén ten-
dré los mismos efectos juridicos que si se hubiera trami-
tado un plan parcial y, en su caso, una modificacién
del plan general, con calificacién y clasificacién de
suelo incluidas.

También se manifiesta la situacién de subordina-
cién en que pueden quedar los municipios en relacién
con la Comunidad Auténoma en la regulacion de la
ejecucién de los proyectos de interés general. La am-
pliacién de competencias autonémicas llevaria a que,
tras haber intervenido un ayuntamiento con un mero
informe no vinculante en la tramitacién del proyecto, se
vea forzado a recibir unas obras de urbanizacién ter-
minadas que no ha controlado en absoluto. La imposi-
cién a los municipios de la recepcién de obras de ur-
banizacién y servicios proyectadas y realizadas sin su
participacién, pero que en el futuro deberén mantener
y prestar, respectivamente, choca con las garantias
presupuestarias que el propio Proyecto de Ley exige a
los convenios urbanisticos.

En definitiva, los proyectos de interés general de
Aragén ya no son figuras habilitantes de actuaciones
puntuales en suelos que no ven alterada su naturaleza
urbanistica basica, sino que tienen el efecto legal de
modificar directamente el planeamiento municipal,
pudiendo clasificar y calificar suelo. Adquieren rango
de plan general, sustituyendo a sus modificaciones o
revisiones y pudiendo, incluso, calificar sistemas ge-
nerales.

Por todo lo expuesto, procede la devolucién al
Gobierno de Aragén del Proyecto de Ley de Urbanis-
mo de Aragén.

En el Palacio de la Aljaferia, a 16 de febrero de
2009.

El Portavoz
CHESUS BERNAL BERNAL



